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- $ SUPERINTENDENCIA 2 * , 
DA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.19.DJDL.G.00 004 700 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

      

       
    
    

   
   

    

    

  
QUE el. 27 de abril del 2009 se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Séptimo Suplente 

o Cantón Guayaquil la escritura pública de reactivación de la compañía INMOBILIARIA ROQ 
"en liquidación";   

e QUE la! Ab. Sandra Sánchez G, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúñie 
proa requisitos de Ley; 

QUE mediante Memorando No. SC.1J.DJDL.1258 de fecha 7 de agosto de 2009, el Espe 
Jurídico de Disolución y Liquidación, Ab. Carlos Larrea Lecaro, informa que puede dictarse 
resolución forrespondiente para continuar con el trámite de reactivación. 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, me 
Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- 1.- APROBAR: a) La reactivación de la compañía INMOBILIARIA R 

C.A. "en liquidación” 2.- Declarar terminado el proceso de liquidación; 
| 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Guayaquil] tome 
nota al márgen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) Inst 
referida escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha esc 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) Cumpla con las Hemás 

. prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo-33 del Código de Comercio. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notarid Décimo Tercero! Cantón Guayaquil aho! 
margen dé la escritura pública del 14 de agosto de 2, porta cual se constituyó la co: ppañía 
de la referencia que ha procedido a reactivarse mediante la escritura que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publi 
una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publ 
deberá entregarse a este Despacho. 
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   ARTICULO SEXTO.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección General de Rentas 

Internas, ¡para los fines legales consiguiente. 

CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 
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COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 4 

11 A60   

     
  

      
  

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
  

  

    

LL/Anita 
p. No. 40716 

Y4 16701-09 

  
   


